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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos de lá misma provincia. [Ley de 3 de J\o- 
viembre de 1857 ) . -

Las leyes, órdenes y anuncios que se inanden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. fUeales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QCE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN 0ÏTCIA.L.

1 .* Leyes, Reales de,crclos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglaraeutós autorizados' por los ’Exemós. Sres. .üáinislros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública . ■

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de lá Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ? Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernádor militar; Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr. Rector de lá Universidad, Sres. Jueces d? 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
dé la provincia.

4 ^- Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y 'Derechos'del EUado, y demas dependan- 
cias de’la Administración económica provincial. ■• ' .

5 .^ jios anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad Ó 
Corporáciou de quien procedan.

>f^

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. la Heina nuestra Señora 
(Q. ». GJ y su augusta KcalTaunlia 
continúan encesta Corte sin novedad 

en su importante salud. ‘

(Gaceta del 28 de Maya }

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Conslitu* 

cion Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” Se autoriza al Go
bierno para otorgar en pública subas
ta, observando la ley general de fer- , 
rócarriles de 3 de Junio dé 48.55 y ' 
la de cuencas carboníferas de 20 de 
Julio de 1862, la concesión de dos ' 
caminos de hierro que, partiendo 
ambos de iiélmez, vaya el primero á 
empalmar con la línea de Ciudad- ' 
Real á Badajóz, en el ,càsli.llo de Al-’ 
mórchón; y el''segundó ën‘Córdoba/ 
con la de esta ciudad á Sevilla con-' 
forme <4 los planos aprobados para , 
ámbás líneas, que se declaran de uti
lidad pública.

Art. 2.° Se fija en 20 cénts, para 
el carbón mineral, y en 25 para, el 
cok, el precio máximo de peaje y 
trasporte por tonelada y kilómetro 
en ambas vías: para las mercancías 
y viajeros regirán tarifas, cuyos pre
cios nó excedan de los establecidos 
en la línea de Ciudad-Real á Badajoz.

Art. 3.' La concesión década una 
de estas vias férreas se hará en su
basta separada, anunciándose con 40 
dias de anticipación, prévia la forma
ción de los expedientes respectivos,' 
con.arreglo á las leyes de 5 de Junio 
de 1855 y 20 de Julio de 1862, y á 
los pliegos de condiciones particula
res y relaciones del.material, de cons
trucción, establecimiento y explota
ción que apruebe el Gobierno; publi
cándose, ai anunciar la subasta, el 
importe de los derechos de Aduanas, 
puertos y faros que según el arl. 6.® 
de Ía citada ley de 20 de Julio han de 
abonarse á los concesionarios, y los 
plazos en que ha de hacerse . este 
abono,

Art. 4.“ Estos ferro-carriles de
berán concluirse, el primero en el 
término de dos años, y el segundo 
en el de tres: ámbos plazos serán 
improrogables, y empezarán á con- 
larse desde el dia de la adjudicación: 
la concesión se olorgará por 99 años.

Art. 5,® El Gobierno auxiliará la 
construcción del camino de Belmez á 
Almorchón con la subvención de 
2^1.4.000 rs. vn. por kilómetro, y el de 
Belmez á Córdoba con la de 377.571 
por kilómetro, tercera parte de los 
respectivos presupuestos aprobados.

Art. 6.“ Estas subvenciones se. 
pagarán.directamenle por el Estado 
en metálico, ó su equivalente en obli- . 
gaciones de ferro carriles, iguales á 
las créadas por la ley de 22 de Mayo 
de 1859,

El pago se verificará en tres partes 
iguales y por trozos de cuatro kiló
metros: la primera al concluirse la 
explanación y obras de fábrica de 
cada trozo; la segunda al tener sen
tado eí material fijo, y la tercera al 
abrirse al servicio público. ■

Art. 7.» El Gobierno procurará 
que todas las demás líneas de servi
cio general ó particular, con las cua
les empalmen estos caminos y los 

que puedan continuar‘el trasporte y 
hacer el consumo de los carbones, 
arreglen sus tarifas cuando ménos 
hasta el precio fijado en el art. S.” 
de la ley de 20 de Julio de 4 862 para 
el carbón mineral y el cok; y- en el 
caso de que alguna .de las referidas 
compañías no accediese á la baja de 
sus tarifas, el Gobierno podrá suspen
der la subasta si lo considerase con
veniente:

Art. 8.® Queda autorizado el Go
bierno para imponer á la empre
sa concesionaria de la linea de Bel
mez á Córdoba la obligación de pa
gar el valor de los planos y de las 
obras hechas en la misma línea, se
gún tasación pericial verificada con 
arreglo á la Real órden de 31 de 
Marzo de 1854, siempre que estime 
conveniente la rescision del contrato 
celebrado por las leyes de 18 de Junio 
de 1856 y 11 de Julio de 1860 con la 
empresa que la construye en la ac
tualidad.

Por tanjo:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus parles.

Aranjuezá veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y trps.

YO LA REINA.
El Minino dé Fomento.

**Mai|uel Moreno Lopez.

(Gaceta del 26 de Mayo )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Vengo 
neraí de

REALES DECRETOS.

en nombrar Director ge- 
Correos á D. Mário de la 

Escosura, Ordenador general de Pa
gos dd ‘Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Aranjuez á veinlicinco.de 
May0| de. mil ochocientos sesenta- y 
tres. • .

ESTÁ RUBRICADO DE. LA Re.\L MANO.

El Ministro' dé la Gobernación,

Florencio Rodríguez Vaamonde.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Establecimientos penales á 
Don Antonio Mena y Zorrilla, Diputa
do ,á Corles. .

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 

tres.

EsT-Á RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Gobernación,

Florencio Rodríguez Vaamonde.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre.el Gober
nador de la provincia de Santander 
v el Juez de primera instancia de 
Ramales, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Arredondo 
interpuso un interdicto ante el ex
presado Juez en queja de que, á 
pesar de las diferénies ejecutorias 
recaídas desde el año de 1:679 ainpa- 
rando todas y mantonien io á aquel 
pueblo en la posesión en que había 
estado y estaba Me que sus ganados 
pastasen en los términos y jurisdic
ción' de Riva, así como en la de 
las leñas, granas y Ihoja de los montes 
radicantes en esa jurisdicción, el ve
cindario de Riva tenia el atrevimiento 
de interrumpir nuevamente ai de Ar
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redondo en su derecho á los apro- 
vecbamienlos comunes indicados;

Y que admitido el interdicto, y 
habiendo recaído auto restitutorio, 
el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el Consejo administra
tivo, promovió y sostuvo la presente 
competencia.

Vista la Real órden de 17 de Mayo 
de 1858, que encomienda á los Jefes 
políticos {hoy Gobernadores) el cuida
do de que se mantenga la posesión 
de los pastos públicos y demás apro
vechamientos de una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa ó del sesmo, 
ó de otro distrito común de cual
quiera denominación, tal como ha 
existido de antiguo, hasta que alguno 
de los pueblos comuneros ha inten
tado novedades en perjuicio de los 
demás; y que al Ayuntamiento de 
cualquiera de tales pueblos que pre
tendí! corresponderle el usufructo 
privativo para sus vecinos, en el todo 
ó parle de su término municipal, 
se le reserve su derecho, de que 
podrá usar en Tribunal competente, 
pero sin alterar la tal posesión y 
aprovechamiento común hasta que 
judicialmente se declare la cuestión 
de propiedad:

Vistos los artículos 21 de las Orde
nanzas generales de Montes de 22 
de Diciembre de 1835, 8.% párrafo 
sétimo de la ley de 2 de Abril, y 
primero del Real decreto de 6 de 
Julio de 1845; 20, párrafo segundo, 
del reglamento de 24 de Marzo, y 
i)rimero.J2_y 45 de la instrucción 
de 1.® de Abril de 1846, que so-:' 
meten á la Administración activa 
y á la contenciosa el régimen, con
servación y beneficio de los montes 
de propios y comunes, y deslinde de 
los mismos hasta que se deje re
suelta la cuestión de propiedad:

Considerando que el conocimiento 
de la cuestión suscitada por la. via 
de interdicto sobre njancomunidad 
de aprovechamiento de maderas y 
pastos de los términos de Riva cor
responde á la Autoridad administra
tiva én la via gubernativa, y en su 
coso en la contenciosa, con arreglo 
á las disposiciones citadas, sienJo 
solo de admitir ante la Autoridad 
judicial en tales materias la demanda 
ordinaria de propiedad;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á veintiséis de ' 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO os LA Real mano.

El Ministro de la Gobernación,,

Florencio Rodríguez Vaamonde.

----- ----- :-^ .-------:--- .

(Gaceta del 29 de MayoJ

Establecimientos penales.—Nego
ciado^.'^— Circular.

A fin de que no pueda exigirse á 
V, 3- ni á los Alcaldes de la pro

vincia de su mando la responsabilidad 
en que pudieran incurrir en vista de 
lo resuelto en la Real órden circular 
de 24 de Abril próximo pasado, co
municada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia á los Regentes de las Au
diencias, S. M. la Reina (Q. D. 6.) 
se ha servido disponer se recuerde 
á V.S. el exacto cumplimiento del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
4855 y de la Real órden circular de 
45 de Juniode 4861, cuidando V. S. 
muy especialmente de instruir, en los 
casos que impidiesen el ingreso del 
reo sentenciado en el establecimien
to penal en que deba cumplir su 
condena, el oportuno expediente que 
acredite esta imposibilidad; remitien
do copias al Tribunal que hubiese 
dictado la sentencia y al Director 
general de Establecimientos penales; 
en la inteligencia de que la única 
causa que puede dilatar la obser
vancia de lo prevenido en las citadas 
disposiciones es la de enfermedad 
grave que ponga en peligro la vida 
del penado cuya traslación haya de 
verificarse; y que nunca pueda este 
residir, caso de hallarse enfermo, en 
otro lugar que en la enfermería de 
la cárcel; ó si no la hubiese, en el 
hospital más próximo, debidamenle 
custodiado.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. ¡Madrid 25 
de Mayo de 4863.

Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de.... 

SECCIOiN SEGUNDA.
' ■——OOCBS-

Núm. 735.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento__ Caminos 
vecinales.

La poderosa influencia qu'c las vias 
de comunicación ejercen en la pros
peridad de los pueblos es tan notoria, 
que no puede menos de considerarse 
como uno de los mas eficaces medios 
de fomento de todos loS ramos, re
clamando por lo mismo la mayor so
licitud por parte de la Administración. 
Con buenas comunicaciones, las dis
tancias se salvan con mas prontiturí; 
el tráfico aumenta, los trasportes se 
abaratan y las relaciones de unos 
pueblos con otros se facilitan^ mejo
rando así en todos sentidos sus con
diciones y proporcionando recono
cido bienestar álas localidades. Corn- 
'prendiéndolo así, tan pronto como 
me encargué del mando de esta pro
vincia, uno de mis primeros cuidados, 
fué enterarme del estado de las vias 
públicas en la misma, viendo con sa- 
tisfí^ccion, que á no dudar, es una de 
las mas favorecidas en cuanto á vias

generales: con ellas y con el plan de 
caminos que la Diputación provincial 
tiene acordado y remitido á la apro
bación del Gobierno de S. M., viene 
á formarse una red de comunicacio
nes en toda la provincia que en pri
mer término satisface sus principales 
necesidades.

Pero ese sistema quedaría incom
pleto y los buenos resultados que son 
de esperar no se dejarían sentir en 
toda su verdadera importancia, sin la 
ejecución de otros caminos, que sin 
embargo de considerarse como de ór
den mas secundario, no por eso de
jan de ser de mucha importancia, par
ticularmente para aquellos pueblos 
que se hallan algún tanto distantes 
de las vias generales. De no hacerlo 
así, sucederá que mientras unos es
pertan sus producciones con facilidad 
y ventaja, otros se verán perjudicados 
en sus intereses por falla de comuni
cación. A fin de destruir esta desi
gualdad y generalizar los beneficios 
que siempre trae consigo el aumento- 
de las vias públicas, me propongo 
impulsar eficazmente la construcción 
de los caminos vecinales interiores 
de la provincia, y para ello contando 
con el apoyo de los Alcaldes, de los 
Ayuntamientos y de todos los habitan
tes de los pueblos de la misma, quié
nes seguramente no desconocerán 
la grande utilidad que de ello ha de 
resultarles. Considero preciso crear 
un fondo'especial destinado única y 
esclusivamenteá este servicio, y aten
didos los recursos de los pueblos, no 
puede ser otro que el establecimiento 
obligatorio de la prestación vecinal 
en la forma prevenida en la ley de 28 
de Abril de 1849.

Al efecto, eseilo el celo de los 
primeros para que consignen en los 
presupuestos adicionales, que en su 
tiempo tienen que remitir á este Go
bierno de provincia, lascanlidades que 
permitan sus ingresos después de cu
biertas las obligaciones mas precisas 
delà localidad, á fin de que con ellas, 
con Ias que la Diputación destine pa
ra subvencionar las obras, y con lo 
que produzca el servicio de la presta-? 
cion personal pueda alenderse exclu
sivamente á esta clase de caminos 
con recursos propios que serán admi-- 
nistrados y empleados por los Alcaldes 
y delegados que se nombrarán á su 
tiempo bajo la vigilancia é inspección 
de mi Autoridad.

En su virtud he dispuesto hacer las 
prevenciones siguientes:

4 .® Los Alcaldes de todos los pue
blos de la provincia, ayudados de 
una comisión de Ayuntamiento, te
niendo a la vista el censo de Iíj pobla
ción y amiHaramiento y demas datos 
que crean convenientes, procederán 
á la formación del padrón para la 
prestación personal, redactándole en 
forma que pueda servir para 1res años, 
previas las rectificaciones oportunas 
que se ejecutarán en cada uno de 
ellos, antes de que llegue la época en 
que haya de emplearse la prestación, 
en la inteligencia de que los citados 
padrones han de remitirse á este Go^ 

bienio para su aprobación hasta el diíl 
1.* de Setiembre próximo venidero, 
sin falta alguna, pudiendo los Alcal
des elegir dentro del término señala
do, los dias que crean mas opor
tunos para la formación y rectifica
ción de los padrones.

2 .* Este padrón podrá estar esten- 
dido por el órden alfabético de los 
nombres de los contribuyentes, ó bien 
por barrios y calles de la población, 
constando en él, el nombre y apellido 
de cada vecino y el de cada vnron 
mayor de 18 años hasta 60, que sea 
miembro ó criado de su familia; el 
número de carros, carretas, carrua
jes de otra especie, animales de car
ga, de tiro y de silla que emplee en 
su labor ó en su tráfico dentro del 
término del pueblo; y finalmente las 
causas que haya para esceptuar algu
nos individuos de este servicio.

3 .* Ros padrones se arreglarán en 
un todo ai modelo puesto á continua
ción de esta circular, dejando en 
blanco las casillas con los números. 
41, 42, 43 y 14, las cuales se llena
rán á medida que vayan adelantan
do k>s trámites del expediente.

4 ,* Formados que sean estos pa
drones, se pondrán de manifiesto a 1 
público por espacio de un mes, á fin 
de que todos los contribuyentes pue
dan presentar las reclamaciones que 
les convenga.

5 .“ Pasado este término y hechas 
las alteraciones originadas por las 
justas quejas de los interesados, se 
remitirán á este Gobierno para su 
examen y aprobación.

6 ’ Los Ayuntamientos, en union 
con los mayores contribuyentes, me 
propondrán con la posible brevedad: 
4.“ El órden ó turno que debe seguir
se en la prestación; 2.“ El máximo 
de jornales á que puede llegar este 
año dicha prestación, teniendo en 
cuenta para ello ¡os trabajos de con
servación y reparación de mas ur
gencia en los caminos; Y 5,® El pre
cio de la conversion en dinero.

7 .‘ Los Ayuntamientos que cuen
ten con medios para satisfacer á me
tálico el importe á que ascienda la 
prestación personal, podrán propo
nerlo así al remitir el padrón.

El celo que reconozco en todos los 
Ayuntamientos de la provincia, me 
hace confiar que comprenderán las 
ventajas que ha de reportar á sus ad
ministrados la ejecución de este pen
samiento, y no perdonarán medio al
guno para remover los obstáculos que 
á él se opongan; en la inteligencia 
que persuadido yo de la necesidad y 
conveniencia pública de esta medi
da por el buen resultado que ha dado 
en otras provincias que he tenido la 
honra de mandar, prestaré á este 
servicio mi preferente atención y po r 
él conoceré quiénes desempeñ¿in dig
namente el honroso cargo qué han 
debido á la confianza de sus conve
cinos.

Valladolid 6 de Junio de 1865.

El Gobernador, 
Toribio Rubio Campo.
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sisa
SECCION TERCERA.

Núm. 724.

Don Manuel Pascual Tejeiro, Escriba- 
vo pública de S. M., del número y 
Juzgado de esia villa de Villalón.

Doy fé: Que por Catalina Rodrí
guez, mujer de Juan Llorente, de 
esta'vecindad, con poder del mismo, 
sustituido á favor del Procurador de 
este Juzgado D. Leon de Vega, y á 
mi testimonio, se presentó escrito so® 
licitando se la declarase pobre para 
litigar con su convecino Rosendo del 
Agua, en cuyo incidente se ha pro
veído el auto que dice así:

Auto. Enia villa de Villalón á 27 
de Mayo de 1863, el Sr. D. Tomás 
Maroto Solado, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido:

Vista la demanda de pobreza pro
puesta por Catalina Rodríguez, mu
jer de Juan Llorente, de esta vecin
dad, y con poder bastante del mismo, 
sustituido á favor del Procurador Don 
Leon de Vega, seguida por el Promo
tor Fiscal del Juzgado y los estrados 
del Tribunal en rebeldía de Rosendo 
del Agua, de esta propia vecindad, y

Resultando que dicha demandante 
posee una pequeña casa cuyos pro
ductos por renta anual será como de 
siete á ocho duros, según deposición 
de tres testigos fólios 44 y 45, y que 
ademas tiene la industria de vende
dora de pescados compuestos en pla
za según certificado del Secretario 
de Ayuntamiento, fótio 42:

Resultando que dicha demandante, 
paga sobre 68 reales 34 céntimos de 
contribución territorial é industria, 
según consta de dicha certificación.

Considerando que los testigos que 
han depuesto, mayores de excepción 
y sin tacha constituyen plena prueba, 
y que la renta ó utilidades que goza 
la demandante no equivale al doble 
jornal de un bracero en esta loca
lidad:

Visto el art. 5.° de la ley de Enjui
ciamiento civil por antemí el Escri
bano dijo: Que debía declarar y de
claraba pobre para litigar á Gregoria 
Criado Moro, y mandaba se la ayude ) 
y defienda en tal concepto sin exi- ' 
girla honorarios ó retribución por 
ahora y sin perjuicio de la responsa
bilidad ulterior con arreglo á los ar
tículos 499 y 200.

Así por este afilo definitivo que 
además de notificarse en los Estrados 
del Tribunal y hacerse notorio por 
medio de edictos, se publicará en el 
PoleUn oficial de la provincia, de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 4.490 de la misma ley, lo pro
nunció, mandó y firmó dicho Señor 
Juez de que yo el Escribano doy fé.= 
Tomás Maroto Salado.=Ante raí, Ma
nuel Pascual Tejeiro.

Y con el objeto de que tenga efecto 
la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, signo y firmo el presen- 
te en Villalón á 30 de Mayo de 4863. 
—Manuel Pascual Tejeiro.

| Núm. 727.

Don Manuel Pascual Tejeiro, Escri
bano público por S. M., del número 
y Juzgado de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que por Gregoria Criado Moro, 
viuda, vecina de esta villa, y en su re
presentación el Procurador del Juz
gado D. Leon de Vega, y á mi testi
monio, se presentó escrito solicitando 
se la deraclase-pobre en sentido le
gal para litigar con Julián Moro, su 
convecino, en cuyo incidente se ha 
dictado el auto del tenor siguiente:

Auto. En la villa de Villalón á 27 
de Mayo de 4863, el Sr. D. Tomás 
Maroto Salado, Juez de primera ins-. 
tancia de la misma y su partido:

Vista la demanda de pobreza pre
sentada por Gregoria Criado Moro, 
viuda, vecina de esta villa, su Procu
rador D. Leon de Vega, seguida con 
el Promotor Fiscal de este Juzgado 
y los Estrados del Tribunal, en rebel
día de Julián Moro detestó propia ve
cindad, y .

Resultando que la demandante po
see solamente una pequeña casa, cu
yos productos anualmente ascende
rán como de siete á ocho duros, se
gún declaran 1res testigos de provi- 
dad, fólios 42 y 43.

Considerando que dichos testigos 
son mayores de excepción y sin tacha, 
y constituyen plena prueba, que la 
renta ó utilidades que goza la de
mandante equivale al doble jornal 
de un bracero en esta localidad.

Visto el art 5.° de la ley deEnjui- 
ciamiento civil, por ante mi el Es
cribano, dijo: Que debia declarar y 
declaraba pobre para litigar, á Grego
ria Criado Moro, y mandaba se la ayu
de y defienda en tal concepto, sin 
exigiría honorarios 4 retribuciones 
por ahora y sin perjuicio de la res
ponsabilidad ulterior, con arreglo a 
los artículos 499 y 200.

Así por este auto definitivo, que 
además de nolificarse en los Estrados 
del Tribunal y hacerse notorio por 
medio de edictos, se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, de 
conformidad con lo prevenido, en el 
artículo 4.190de la misma ley, lopro- 
nunció mandó y firmó dicho Sr. Juez 
de que yo el Escribano doy fé:=To- 
más Maroto Salado.=Anlemí. Ma
nuel Pascual Tejeiro.

Y con el objeto de que tenga efec
to la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, signo y firmo el pre
sente en Villalón á 30 de Mayo de 
1863.=:Manuel Pascual Tejeiro.

SECCION QUINTA,

Núm. 747.

Ayuntamiento Constitucional, 
de Castromembibre.

Rectificado el padrou de riqueza 
de este pueblo y su juri^iccion, que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial en el año 
económico próximo venidero, se ha- 

! 11a de manifiesto en la Casa de. Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que los contribu
yentes comprendidos en él, entera
dos, expongan lo que les convenga 
en el indicado término, advirtiendo 
que no serán oidos los que no hayan 
presentado sus relaciones al tiempo 
que se les prefijó en el anuncio al 
efecto.

Castromembibre 5 de Junio de 
1865.=El Alcalde, José Corral.^Ale
jandro Alvarez, Secretario.

-. . —Him ic nwut^ ' —

Núm. 720. .

Ayuntamiento Constitucional 
de San Llorente.

Habiéndose terminado el amillara- 
raiento que ha de servir de base al 
repartimiento territorial de este dis
trito para el año económico Me 4863 
á 4864, se hallará de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Por el mismo tiempo se halla ex
puesta la matricula del subsidio in
dustrial, que ha de regir en dicho 
período, para queios que se crean per
judicados ya sea por un concepto ó por 
ambos repartimientos, puedan recla
mar de agravios; pues pasado el ex
presado término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Llorente 5 de Jnnio de 4865. 
=:El A. P., Matías Granado.==iBalbino 
de la Cuesta, Secretario.

Núm. 72i.

Ayuntamiento Constitucional 
de Encinas de Esgueva.

Por renuncia del que estaba nom
brado en propiedad, se halla vacante 
la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con 2.40Ü reales anuales, 
pagados mensualmente de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, al Presi
dente de este Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín (Tficial de la respectiva pro
vincia y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á las órdenes y reglamentos 
á la sazón vigentes.

Encinas de Esgueva 4.° de Junio 
de.4863.^El Alcalde, Bonifacio de la 
Fuente.=ip. S. M., el Secretario' in
terino, Pedro Gonzalez.

Núm. 726.

Ayuntamiento Constitucional 
de Encinas de Esgueva.

Terminados los trabajos del ami- 
Haramienlo de riqueza que ha deser-

' vir de base á la derrama de la contri
bución territorial de esta villa para 
el año económico de 4863 á 4 864, se 
halla espuesta al público dicha ope
ración por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, para que 
durante dicho plazo puedan enterar
se los vecinos y hacendados foraste
ros comprendidos en dicho amilla- 
ramiento; bajo el concepto de que 
los que se crean agraviados, presen
ten sus instancias al Presidente del 
Ayuntamiento en el término prefi
jado.

Encinas de Esgueva 31 de Mayo de 
4863.=El Alcalde, Bonifacio de la 
Fuente.=P. S. M., Pedro González, 
Secretario.

Num. 750.

Ayuntamiento Constitucional 
de Zaratan.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa por 
renuncia del que la obtenía, su do
tación consiste en 900 reales anuales 
de fondos municipales por la asisten
cia á unos treinta vecinos pobres, la 
mayor parte viudos. La población 

•dista una legua escasa de Valladolid 
y consta de trescientos veinte vecinos 
con quienes podrá hacer igualas el 
profesor, los cuales tienen ya escri
turado un ministrante ó encargado 
de la cirujía menor, y hay en ella un 
pequeño hospital ó asilo de mendi
cidad.

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Presidente del Ayuntamiento por tér
mino de un mes.

Zaratan 28 de Mayo de 4865. — El 
A. P., Cornelio Briso Montiano. = 
P. A. D. A., Gásto Marcos Tarrero, Se
cretario.

Testamentaría de D. Juan María de 
Cancio.

En Medina del Campo y hasta el 
22 de los corrientes, se admiten pro
posiciones á los doce pedazos de 
tierra que hacen en junlo 80 obra
das y .271 estadales, situados en tér
mino del dicho Medina, y al capital 
de un censo en término de Rodilana. 
Las personas que gusten inleresarse 
en la adquisición lolal ó parcial, pue
den pasar á la Escribanía de D. Ra
món Rodríguez, en dicha villa, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

■UBI ■ ..«BB....——

Se halla a la venta en es
ta Iinprenta, el papel impreso 
y lapizado para la formación 
de las Matrículas dei Sub
sidio para el año económico 
de 1863 á 1864, según los 
modelos mandados publicar 
por la Administración prin
cipal de Hacienda.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

calle de la Obra, núm. 7.
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